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VILLAR PALASI

rJmú, Sr. Dil't'ctor general df" En,<;f>í"umza Superior p lnvesti
gMión.

ORDEN de 9 de enero de 1970 por la que se con
'coca a oposición la cátedra de «Bibliografía» de
la Facultad de Filosofía y Letras de la Unit'ersidad
de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vaeante la cátedra de «Bibliografía» de la Fa
ultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, y
, acuerdo con los preceptos contenidoS en el· Decreto 1411/1968,

27 de junio, por el que se aprueba el Reglamento general
ingreso en la Administración Pública.
'. Minlstel1o. previo informe de la Comiroón Superior de

1, ha resuelto anunci8l' la mendonada cátedra para su
'1 al turno de oposi.ción.
tSpirantes, para ser admitidOB a la misma, deberán
~ requisitos qUfo se exigen en las normaB de convo-

1. D. José Maria Escriche Ota!.
2. D. Juan saura Ollillén.
3. D. Mkriano Grasa. 'Osleto.
4. D. José Ignacio Lacort consejo.
:"}. D. Juan Vicente Saiz Cancer.
6. D. Eduardo Abadías Pardina.

No ha sido excluido ningún. aspirante.

El Tribunal que ha de juzgar este concurso--oposición estará
constituido. según Resolución de la Subsecretaria del Ministerio
de Obras Públicas. del día 10 de los corrientes. como sigue:

Presidente: Don Fernando Sustn Herhández. Ingeniero Jefe
de esta Jefatura Provincial de Carreteras.

Vocales; Don Ricardo EsCribano Ruiz, Ingeniero de Cami
nos, y don Enrique Gil Navarro, Ayudante de Obras Públicas,
afectos ambos a este Servicio Provincial.

secretario: Don Enrique de Caso Rlbas. del Cuerpo General
Auxiliar de la Administración Civil del Estado. con destino en
esta Jefatura.

Los exámenes. en los que se realizarán las pruebas de sufi
ciencia exigidas en la convocatoria. darán comienzo en las ofi
cinas de este Servicio Provincial. el día veintitrés (23) de fe
brero próXimo. a las diez (10) de la mañana..

Huesca, 16 de enero de 1970.-El Ingeniero Jefe-Pres1dente.
268·E.

ORDEN de 13 de enero de 1970 por la que se
convoca concurso-oposicíán para la provisión tte
la plaza de Profesor adjunto de «Química. orgánica»,
vacante en la Facultad de Farmacta de la, Un:l
l'i'rsiaad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuestu del Rectorado de In Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.........Convocar el concurSO-OPOsición determinado en la
Ley de 17 <le julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad expresada,
adscrita -a la ensefíanza de «Qu1m1ca orgánicB.», debiendo ajus
tarse el mismo a lo diSpuesto en la Orden ministerial de 5 de
diciembre de 1946 <<<Boletín Oficial del Estado» del 19). modifi
cada pOr las de 11 de abril de 1961 (<<:BoleUn Oficial del Estado»
de 13 de mayo) y 24 de enerode 1968 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 8. de febrero) , así como en la Orden de la Dirección
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 21 de junio) .

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del ti
tulo de Licenciado· en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y. acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante un
afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempO a un centro de investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instaI\C:iaS un informe del Catedrático bajo
cuya dirección haYan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice corno consecuencia
de resolver este conc~p08Íctón tendrá la duración de cuatro
a.fi08, y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración
si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme a la
citada Ley. siend<? condic.Ujn indispensable para esta prórroga
hallarse en posesion del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concuiSO-oposición se re·
quieren las condiciones siguientes:

al Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún aflos de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina·

rio. del servicio del. Estado o de la Administración Local, ni ha·
liarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer· defecto físico ni enfermedad infect-o-conta
giosa que le inhabilite para. el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a jurar
acatamiento a .108 Principios Fundamentales del MoVimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según se pre
ceptúa· en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad díocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplidO el Servicio So-
cíal de la Mujer, salvo que se hallen exentas de· la realización
del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que-"prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, lUliéndQse a la instancia los resguardos oportunos.

Qu:into.~Uienes deseen tomar parte en este conC'Ul'S().Q])D
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi~
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente resolución en €'l «Boletín Oficial del Es
tado», manifestando en las mismas, expresa y dets.lladamente,
que en la fecha de expiración del plazo de adm1s16n de solicitu
des reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas. acom.
pafiá-ndose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado
los derechos de examen y de formación de expediente.

cataria publicadas con la. Orden de 15 de marzo de 1969 (<<Bo
Letin Oficial del Estado» del 26) por la q~ se convoca a
OPosición la cátedra de «.Filologia románica» de la Facultad
de Filosofía y Letras de· la Universidad de La Laguna.. de
biendo dirigir la soUcitUd y documentación complementarla.
en la fonna que se expresa en dichas normas, a la Dirección
r-.eneral de Enseñanza SUperior: e Investigación dentro del pla
zo de treinta dias hábiles, a contar del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efeclos.
Dios guarde a V, 1. muchos afios.
Madrid, 9 de enero de 19'70.

VILLAR PALASr

Ilmo. Sr. Director g-eneral de Enseñanza Superior e InveI'lti
gaeión.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 31 de dicien¡;bre de 1969 por la qUe
.'Je nombra la Comisión especial para el concurso
de traslado a la cátedra de «.HiBtor;a de España
Medieval», de la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo
quinto de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial
que emitirá propuesta para. 1& resolución del OOIlCurSO de tra&
lado. anunciado por Resolución de 6 de junio de 1969 (<<Bo
letinOficiaJ. del Estado» del 23), para la provisión de la cá
tedra de «Historia de Espatia Medieval», de la Facultad de
Filosofla v Letras de la Universidad Autónoma de Bar-ce-Iona,
que estartt constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Suárez Fernandez.
Vocales: Don l!milio SáeZ Sánchez. don Martin de Riquer

Morera, don Angel Qane1las L6pez y don José Marta Lacarra
.v de Miguel, Catedraticos de la Universidad de Barcelona, los
dos primeros, y de 1'a de Zaragoza. los otros dos.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Ru
méu de Armas.

Voce.les suplentes: Don Salvador de Moxó y Ortiz de Villa
jos. don Juan Vilá Valentí, don Angel Ferrari Nl1fiez y don
Manuel Ríu y R1u, Catedráticos· de la Universidad de Madrid,
el primero y tercero, y de la de Barcelona, los otros dos.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados
en el orden que señala el .mencionado artículo quinto de la
Ley de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 31 de dic1~.mbre de 1969.
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~xto.-El aspi~>aul<.: ([Ul: t,,;tl;(' '~d L-'- pn1>HCsta formulada por
el Tribunal debera presentar en el H.:::doradü de la Universidad
y en el plazo de treinta días contado~ u partí!" de la fecha de la
mencionada propuesta los docwnentos acreditf\.üvOs de reunir
las condiciones y requi¡;;itos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V l. para su conocilniento ,- demüf-: efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 13 d€ enero de 197U.-P. D. el Director general oe

Enseñanza Superior e Invest\S'J{<j(\n. Juan E('hevarría Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseúanza Superior e InvestigacióR

y el:' el plazu de treinta dias. contaaob 11 púnl! (le la j:c<.:ha de la
mencionada propuesta, los documentos acreditativos de reunir las
condiciones y requisitoR exigidos en esta convocatoria.

Lo dIgo a V. 1. para BU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, L muchos afios.
Madrid. 13 de enero de 1970.-P. D., el Director general de

Enseñanza Sup.criür e Investigación, Juan Echevarría Gangolti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 13 de enero de 1970 por la que .~e
convoca c(/1w1.;rs(l-oposicir'ilt para la provisión de
la plazü d,:, Pro/es'o" rufhinto de ({Estfim.atoloutl
qutrúrgica)}, vacante en la Facultad de Medidna
(Escuela de Est()n~,a1()louia,' dI" la Unh:cn,idad 0('
Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad dp
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto·

Primero,-----;-Convocar el concurso-oposidón determinado en la
Le~ de 17 de julio de 19-1)5 para proveer una plaz,a de Profesor
adjunto en la Facultad de Medicina (Escuela de Estomatología)
de la Universidad expresada. adscrita a la ensefianza de «Esto
matología qUirt1tglca», debiendo ajustarse el mismo a lo dIspues
to en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín
Oficial del Ei!itado» del 19) modlfica-da por las de 11 de abril
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de
enero de 1968 (<<Boletln Oficial del Estado» de 8 de febrero) así
como en la Orden de la DlréCción General de Ensefianza Univer
sitária de. 31 de mayo de 19'57 (<<Boletín Ofícial del Estado» de
21 de jUnio).

, Segundo.-Lo~ aspIrantes deberán nallarse en posesión del
tItulo de LIcenCIado en Facultad o del correspondiente en las
E8cuela. Tfcnlcas Superiores v acreditar haber desempeftado el
cargo de AYUdante de clases prácticas por 1u menos durante un
afio acadéttlioo c~mpleto o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tIempo a un Centro de investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los AYUdantes
ac~"fiarán a sus tnstancias un informe del Catedrático bajo
cuya dl:receión hayan actuado como tales.

'tercero.-EI nombramiento que se realke como consecuencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro
afto., y 1JOd,rá Ber prorrogado por otro período de igual duración
si .se. cumplen 1ft! condicione! reglamentarias conforme a la
eitluta Ley, siendo. oondiCión IndISpensable para esta prorroga
hal1arsAJ en p08eslón del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurRo-opo80~ión se re-
quieren las condicIones sIguientes:

a) ser eBPaftol.
b) Tener CUIDl?lidos veintiún afios de edad.
e) No haber sldo separado mediante expediente disciplina

rio. del .. servicio del Estado o de la Administración Local ni ha~
llar. itihab1l1tado. para el ejercicio de funciones públicas.'

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infec~ontagiosa
que le inhabll1te para el ejercicio del cargo.

f!) ~B.ber apl'Obado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesanos para la obtención del titulo de Licenciado en Facultad
o del OO1:'1'eSPOndiente en las li!scuelas Técnicas Superiores.

f) Los a.splrantes se comprometerán en sus ínstanciasa jurar
acatamietlto 8 108 Principios Punda.mentales del Movimiento Na
cionaly demas Leyes P'Undan1enta1éS del Reino ,según se pre
ceptúa éll el ap.rte.do el del articulo 36 de la 'LeY artleulad.
dti PUnCiohat1os.

g) La. licencia de ia autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de' eclesiásticos. '
. h) Lo! aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So-.

cm.} de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización del
ml!mo.

H Abonar en la Teoo1'erla de le. Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de IJxamel1.l pudiendo efectuarlo también mediante giro postal
qu P"'" '" artIeuJo 66 de la Ley de ProcedimIento Adnl1nistra:
tim. tüiifftdose 8. la instancia 1~ l"e!'lg'ual'dos oportunos.

Qulnto.-Quiene8 deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universidad
o en. cutJqtUera dl8 los Oentros Previstos en el artículo 66 de la
Ley dé Ptooedinliento Administrativo. dentro del plazo de treinta
di&s bábU". contados EL partir de) 8iguienteal de la publicación
dé. la ~tI rftOluct6n en el «Boletín Oficial del Estado» ma
nlfatando en la8 m1l!1DlM. expresa y detalladamente que. en .la
fOlllla de «ilI"'lwl<lll <lel~plazó da adlnlBlóndasolleltudeS1'eltr"'"
tottu y ead& una de lu condietones exigidas- acompafiándOBe a
aqutlll.l 101 ntclboe Justifloati'V08 de haber abonado los derechos
d. _ 7 ~ tonnóclÓll de eXpediente.

Se:rto.-:&l &apirante que figure en la propuesta. formulada por
el TrIbuna.l deberá presentar en el Rectorado de la Universidad

ORDEN de 13 de enero de 1970 por la. que se
convoca concurso~oposición para la provisión de
la plaza de Profesor adjunto d,e «Lengua y Lite·
ratura italianas» vacante en la Faculú:1d de Filüso
/fa 11 Letras de la Universidad de BQ,?·celona.

Ilmo. Sr.. A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona,

Este MInIsterio ha resuelto:

Prlmero.-Convocar el concurso-.oposición determinado en
LB Ley de·17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profe·
sor adjunto en la Facultad de Filosofia y Letras de la Univer
sidad expresada, adSCrIta a la ensefianza de «Lengua y Lite
ratura italianas}). debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en
la Orden ministerial de 5 de dicíembre de 1946 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril de
1961 (<<Boletín Ofíc1al del Estado)} de 13 de mayo) y 24 de ene
ro de 1968 (<<Boletín OfIcIal del Estado)} de 8 de febrero), así
como en la Orden de la DireccIón General de Enseñanza Uni·
versitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del EstadO)}
de 21 de junio)

Segundo. Los aspirantes deberan hallarse en posesíón del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de 0la15e8 Prioticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o ha.ber pertenecido
durante el mil5mo tiempo a un Centro de investigación oficial
e reconocido o Cuerpo docente de Orado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus ínstancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuad0 como tales.

Tercero.-El nombramIento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duración, si se cumplen las condJciones reglamentarIas, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta
prorroga hallarse en posesión del título de Doctor,

Cuar.to.--Para ser admnido a este concurso-oposic1ón se re-
quieren las condiciones sigUientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido. separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la AdmInistración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercícl0 de funciones ptíbUcas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabiljte para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requiSítos
necesarios para la obtención del titulo de LicencIado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe-
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los principios Fundamentales del Movimien·
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según se
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articulada
de Funcionatlos.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) LoA alpirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Socíal de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiz~

ción del mismo.
1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas

por derechos de formación de expp-diente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante gIro
postal, qUe prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. uníéndOile a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Qulenes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarl1n sus instanciae en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquIera de los Centros prevIstos en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento AdminiStrativo, dentro del plazo
de treinta días hábllel5, contados a partir del siguiente al de la
publicación de lapréeente Resolución en el c(Soletfn Oficial del
Estado». manifestando en las m1BmElS, expresa y deta.1ladamentR
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de soJl
tildss-- reúnen -tcdas--y--c&da--ll..'1-a--de---las- GomUcicnes--exig' -
acompaMndose a aquéllas los recibos jUstificativos de .
abonado los derechos de examen y de -formación de expe

Sexto.~EU Mpirante que figure en la propuesta for
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de
versidad, y en el plazo de treinta días, contados


